


Profesional especializado 222 – 41 

I. IDENTIFICACIÓN 
Nivel: Profesional  

Denominación del Empleo: Profesional Especializado 

Código: 222 

Grado: 41 

No. de Cargos: 1 

Dependencia: Secretaría General 

Cargo del Jefe Inmediato: Secretario General 
II. ÁREA FUNCIONAL 

SERVICIOS PÚBLICOS DOMICILIARIOS - RESIDUOS SÓLIDOS 
III. PROPÓSITO PRINCIPAL 

Diseñar, planear y desarrollar estrategias, políticas y lineamientos de gestión de residuos 
sólidos de acuerdo con las políticas, planes, programas y proyectos del nivel nacional y de 
la entidad territorial y el marco normativo vigente aplicable. 

IV. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

1. Preparar y desarrollar estudios técnicos que permitan planificar y controlar el servicio 
público de aprovechamiento de residuos sólidos de acuerdo con la normatividad vigente. 

2. Preparar y ejecutar esquemas o modelos de coordinación para la planificación de la 
prestación del servicio público de aprovechamiento de residuos sólidos de acuerdo con la 
normatividad vigente. 

3. Elaborar y presentar los planes, metodologías e instrumentos de seguimiento y control 
para garantizar la calidad y oportunidad de aprovechamiento de residuos sólidos en el 
perímetro urbano y rural. 

4. Diseñar y aplicar instrumentos o herramientas de monitoreo, control y seguimiento del 
servicio público de aprovechamiento en el perímetro urbano y rural. 

5. Preparar y presentar la metodología, los instrumentos y el plan de trabajo para la 
realización de supervisiones e interventorías de la prestación del servicio público de 
aprovechamiento de acuerdo con las obligaciones pactadas y la normatividad vigente. 

6. Realizar el seguimiento y control a las no conformidades, acciones preventivas y 
correctivas a como resultado del control, seguimiento y evaluación del proceso y los 
hallazgos de auditorías internas o externas, en cumplimiento de la normativa vigente. 

7. Realizar seguimiento y control a la implementación de los programas establecidos dentro 
del Plan de Gestión Integral de Residuos Sólidos – PGIRS. 

8. Realizar los estudios previos y especificaciones técnicas de proyectos e investigaciones 
requeridas para la gestión de los residuos sólidos. 

9. Cumplir con las actividades y acciones determinadas por el sistema de gestión integrado, 
para el 
desarrollo eficaz de las metas y objetivos ambientales, de acuerdo con los lineamientos de 
la norma, plan de desarrollo y el plan de gestión integral de residuos sólidos - PGIRS. 

10. Proyectar la respuesta a las PQRS de su competencia con calidad y oportunidad para 
garantizar la adecuada gestión del proceso de residuos sólidos. 



11. Preparar y presentar los informes que le sean requeridos sobre la gestión de 
aprovechamiento de residuos sólidos. 

12. Atender los requerimientos de los entes externos de control, como visitas de auditoría o 
revisión y presentación de informes requeridos por parte de los entes de control.  

13. Cumplir con los parámetros del sistema de gestión de seguridad de la Información, 
enfocados a la disponibilidad, integridad y confidencialidad de la información. 

14. Asistir y participar en las reuniones, consejos, o comités oficiales cuando sea convocado 
o delegado. 

15. Las demás que le sean asignadas acordes con la naturaleza del cargo y el área de 
desempeño. 

V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

1. Normatividad vigente sobre servicios públicos domiciliarios 
2. Presupuesto público 
3. Evaluación de Proyectos 
4. Plan Distrital de Desarrollo 
5. Plan de Gestión Integral de Residuos Sólidos - PGIRS 
6. Interventoría y Supervisión 
7. Seguimiento y control de indicadores 
8. Manejo de aplicativos y sistemas de información 

VI. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 
Comunes Nivel jerárquico 

1. Aprendizaje continuo 
2. Orientación a resultados 
3. Orientación al usuario y al ciudadano 
4. Compromiso con la organización 
5. Trabajo en equipo 
6. Adaptación al cambio 

1. Aporte técnico-profesional 
2. Comunicación efectiva 
3. Gestión de procedimientos 
4. Instrumentación de decisiones 
5. Dirección y Desarrollo de Personal 
6. Toma de decisiones 

VII. REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA 
Estudios Experiencia 

Título profesional en disciplina académica 
del núcleo básico de conocimiento en 
Ingeniería Ambiental, Sanitaria y afines, en 
Ingeniería Industrial y afines, en Ingeniería 
Civil y afines, en Derecho y afines, en 
Administración, o en Economía. 
 
Título de postgrado en la modalidad de 
especialización en áreas afines con las 
funciones esenciales del cargo. 
 
Tarjeta o matrícula profesional en los casos 
reglamentados por la ley. 

Treinta y seis (36) meses de experiencia 
relacionada 

 


